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30 junio 1962 

Nombre de los propletarlm¡ Clase de cultivo 

Sánchez Mallo, Amalla ................... .. .... . ... . Labradío .. ........... . . 
, Sande Varela. Enrique ............................... . Labradío .. .... ... .... . . 

Labradio .......... ....• 
Labradío .............. . 
L.tbrl\dío ...........•... 
Labradío .. : . . ... ...... . 

I Souto Zas, José .......... ... ............................. .. 
. lVarela. Vázquez, Juan .............................. , .• ¡ Varela V~zquez . . Juan ..... ...................... ..... . 
. Vázque3 ¿as . Nlcolas ............................... .. 

Super!lcle 
en é.rea~ · 

5.60 
2,00 
6.00 
6.40 
0,72 
6,40 

DECIMOCUARTA RELACION.-Día 24 de julio de 1962 

Cede ira l(.as, Avelina ....... ............. ............ . ' 
Cedeira 2.as, Ventura ............ _ ................. .. 
Corral Parada, Eduardo ............................. . 
Martínez MosqueTa, José ............................ .. 
Martínez Mosquerl\, José .................... .... .... .. 
Martinez Vázquez, Antonio .. ..................... . 
Martínez Vázquez, Francisco .................... . 
Martinez Vázquez. Gerardo ........ .............. .. 
Mosquera Barreiro, Felicidad ..................... . 
Mosquera Barreiro, Felicidad ................... .. 
Mosqurra Barrelro, Felicidad .................... . 
Mosquera Barrelro, José . ............................ . 
Mosquera Barreiro, José .. .. .. ... ...... .. ......... .. .. 
Nava y Ortega, Herederos de Angela 
Nava y Ortega, Herederos de Angela ., ...... . 
Nava y Ortega. Herederos de Angela ........ . 
Naya Rey, Rafael .. ................................... .. 
Para Souto. Arturo .................................. .. 
Pardo · Blanco, José .................................. .. 
Pardo Martínez, Manuel ............................. . 
Pardo Martínez, Manuel ............................. . 
Pardo Martillez, Manuel ............................. . 
Pardo Martínez, Santiago .......................... . 
panl"o Rodriguez, Manuela ....................... .. .. 

'

Pardo Rodríguez Ramón ............................ . 
Souto 2.as. José .. .. .. ............................. ...... . 
Varela Vázquez. Ñlanuel .. ......................... > .. 

Varela Vázquez. Manuel · ............................ .. 
Varela V:í.zquez. Manuel ............................ .. 
Vázquez Cedeíra .. Manuela .......................... . 
2.as. Pardo, Carmen .. .... .......................... .. .. 
2.as. Pardo, Carmen .. .... ...... .. ................ .. .. .. 

Labradío y prado ... 
Labradío ....... ....... . 
Labradío ... .. ......... . 
Pl;ado ....... .......... .. 
Labradío .............. . 
Labradío .............. . 
Labradío .. .. ......... .. 

Labradío ............. .. 
Labradío .......... : ... . 
Labradío ..... .... , .... . 
LabradIo .............. . 
Labradío ............. .. 
Labradío ........ . : ... .. 
Prado ................. .. 
Labradío ... .......... .. 
Labradío .............. .. 
Prado .................. . 
Labradío .............. . 
Labradío .. ........... .. 
Prado .. ...... ..... , .... . 
Prado y labradío _. 
Prado y labradio .. . 
Prado y labradío .. . 
Prado y labradío .. . 
Labradío .... ......... .. 
Labradío y prado .. . 
Prado ! .. .............. .. 
Labradío ............. .. 
Prado ... .. ............. . 
Labradío .............. . 
Labradío ....... .. ..... . 

1a.38 
0.72 
3.00 

13,40 
7.60 
4.60 
6.00 
8.00 
5.60 
4.38 
UlIl 
4.40 
1.20 

~2 . 00 
26.00 
3.40 
8.80 

14.40 
21.60 
37.60 
18.80 
4,15 
4,15 
4.15 
4.15 

10,40 
10.48 
9.20 
4.40 
1.95 
1,87 
1.12 
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Número 
del pOllgono 
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48 

N¡lmero 
de la parcela 

72 bis. 
81. 
80. 
70. 
91. 
76. 

152. 
164. 
108. 
150 a . 
150 b-c. 
165. 
16~. 

163. 
110. 
112. 
11a-1. 
111. 
113·2. 
51 a. 
51 b. 

154. 
149. 
151. 
113·3. 

61 a. 
61 b. 

160. 
159. 
158. 
157. 
109. 
153 a-b. 
161 a. 
161 b. 
156. 

54. 
155. 

MINISTERIO DE CO'IVl ERCIO Tercero. La¡; . importaciones se verificarán por la Aduana 
de Pasaje,;; las exportaciones, por la:,; Adualli'ls de SevllJa. Va· 
lencla, Cltrtagena, Irún y Port-Bou. 

ORDEN de 11 dc junio ce 1SS2 por la qUf; se a1ltoriza a 
(!PapelcTa Nal:arra, S. A.!>. el régimcn de admisión temo 
poral paTa 1!1 importación c;e 5aO tonelatUls de papel 
Kraftliner, de 160 gr.lm'; 500 ton¡;ladas de papel Kraff· 
liner, de 200 gTJ TIl'. Y 500 toneladas de papel KTaftlineT, 
de 230 gT./m ' , para Sil transformación I'n cajas de CUT· 
tón ondulado, con dCstirlo a la C:I"'pOTt.Q.(;iÓ1~. 

Dmo. Sr.: Cumplidos los trám1t.eos reglamentarios en el ex
'pediente promoVido por «Papplcra Navarra, S. A.». en solicitud 
del régimen de admisión · tempon:J p[!ra la impo'rtación de 
papel krP.ftllnl"r, pum su trunsfornmción I'n rajas de cartón, 
que se utilizarán com9 l"nVl't5 :;>~ de productos españoles con 
de6tino a los lliercados extl"riorcs. 

Esta Ministerio. ronformándos{' a lo informado y propuesto 
por su, Dirección General <le PolilÍl:a Al"fillcelaria. ha r('suelto: 

Primero. Se concede a «Papelera Navarra, S. A.». de Cor, I 

dovilla·Pamplona. el régimen de admisión temporal para la 
importación de 500 toneladas de papel kraftltner de 160 gr/m' ; 
500 toneladas de papel kraftllner de 2CO gr/ m', y 500 toneladas 
de papel graftl1ner de 230 gr! m '. para su transformación en 
cajas de cartón ondulado modelos c:Zarpan EX-D/ 3S». «Kar
pan EX-D! 4» «K arpan EX-ldOR!ETAP» y (cKarpan EX·DOR! 
ECUP». que se util1zarán como envases de prOductos espafioles 
con destino a los mercados exteriores. 

Segundo.-EI país de origen de las mercancías importadas 
aerá Suecia. Los de destino de los tra nsformados podrán ser to
dos aquellos ron Jos que España mantiene relaciones comer
ciales. 

Cuallo. La transforr,naclón Industrial se veriflcan\ en luÍ' 
locales Illtuados en Cordovllla-Pamp!ona. propiedad ·del solkl· 
t¡¡nt.e. 

QUinto Las mercancias. d('sde su import¡¡¡·lón en aqm1.sión 
t('mpoml, y los productos transforItlUdos que se exporten. QUt"

darán sometidos al régimen f1sl!l\l de comprobación. 
La Dirección General d~ Aduanas dispo¡¡¡.lrú Jo PI:<'C'\so para 

la r.~Jl1ca c.ión y dp.sarrollo de este n'glmeli. 
Sexto. m plazo para real1z~1' In:; ImportacioneR será de un 

MO. a partir de h fecha de 11\ ·publlcación de est.a Orden en 1'1 
«(Boletín Oftcial dd ,l'!stac!o,). IJu!' elo:portaciones deberan reail
~arse en (01 plazo rn:J.xlmo de seIs l1Ies('s. cOIlt.fldo a partir d", 
las fpcllas de las importaclolles respedlva¡;. 

Séptimo. El concesionario prestará rnirantíu ¡:ufieJentl". II 
juicio de la Administración, para responder del pago de los qe
rechos arancelarios de las mercancías que importe. así como 
de las multas y sl\ndones que sobre el régimen de admL~I¡\1l 
temporal est :i.1l previstas en las disposíclones vigentl"s. 

Octavo. A efectos contables se establece que por cada 100 ki· 
logramos netos de cajas de cartón ondulado «Karpnn EX-D! 3S» 
exportados se dará de baja en la cuenta de admisión temporal 
67.53 kilogramos de papel kraftl1ner, de los. que 57.4 kllogra· 
mos constituyen las cantidades netas de papel incorporado !l 
las cajas, y 10.13 kllogramos sori subproductos. 

Por cada 100 kilogramos netos de cajas de cartón ondu
lado «Karpan EX-D! 4 exportados. se darán de baja en la cuen· 
ta de admiSión temporal 72.24 kilogramos de papel kraftl1ner. 
de los que 61.4 kilogramos constituyen las cantidades netas de 
papel incorporado a las cajas. y . 10,84 kllogralllDS son subpro
ductos. 
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Por cada 100 kilogramos netos de cajas de cartón ondulado 
«Karpan EX-DOR/5:TAP . .exportados, se darán de baja en la 
cuenta de admisión temporal 7D,25 kilogre.moo de papel kraft
liner, de los que 59,8 kilogramos constituyen las cantidades ne
tas de papel incorporado a las cajas, y 10,55 kilog;ramos son 
sUbproductos. 

Por cada 100 kilogramos netos de cajas de cartón ondulado 
«Karpan EX-DOR/ ECUP exportados, se darán de baja en ' la 
cuenta de admisión temporal 68,24 kilogramos de papel kraft
liner, de 108 que 58 kilogramos constituyen las cantidades netas 
de papel incorporado a las cajas, y 10,21 kllogramos son sub
productos. 

Los subproductos abonarán los derechos que correspondan u 
su natUraleza 

Noveno. Las operaciones de Importación y de exportación 
que se pretendan r.ealizar 11.1 amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus térml!"!os, serán sometidas a la Dirección General 
de Comercío Exterior, a los efectos c;ue a la misma competen. 

, En los correspondientes documentos se hará constar que aqué
llas se desarrollarán bajo el r¿glmen especial de admisiones 
temporale~ y la fecha de la presente Ord:m 

Décimo. . Esta concesión de admisión temporal se regirá, en 
todo lo que no está especialmente dispuesto en la presente Or
den, por las dispOSiciones generales sobre la materia y, en 
particular, por el Reglamento aurobado por Decreto de 16 de 
agosto de 1930 y por el Decreto-iey de 30 de agosto de ¡g46. 

Por los Ministerios de Hacienda· y de Comercio se dictarán 
las normas a'decuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se apllcará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
c1enda ,?e 16 de diciembre de 1958. 

Lo Que comunico a V. l . para su conoclm1ento y efectos. 
Dios .guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1962,-P. D., José Bastos-Ansart, 

nIDo, Sr, Director general de POlitica Arancelaria. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdQuistciones y 
Obras por la que se convoca subasta para la adquisición 
de diversos aparatos de medida para los Serv.icios Cen
trales de Telev.isión Española, por un importe de pese
tas 571,756. 

En la Secretaria de esta Junta pOdrin examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asl como los modelos de 
proposición . 

Los industriales a qUienes interese pueden presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
",añado de 'otro en el que se ' contenga la documentación exigida 
por el pliego de condICiones "Con indicación exterior de tal CQn
tenido, o· la de que tales documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores éoncursos. ' 

Las p,oposiciones y documentación se presentarán en el Re
gistró General de este Ministerio 'antes de las trece horas del 
día en que se cu'mplan veinte hábiles, a partir del día siguiente 
·de ia pUblicación del al1unclo en el «Boletín Oficial del Estado», 
dirigidas· al ilustrísimo señor Presidente de la Junta Central de 
AdQ.uisiciones y Obras de este MInisterio. 

Todos los gastos que origine esta subasta serán por cuenta 
dél adjudicatarIo 

111odelo de proposición 

(Para subastas) 

Don ....... mayor de edad, vecino de ...... , provincia de ..... , 
con domicílio en la calle ... ,." 'número .. .... , de pl'ofeslón ..... , (en 
nombre propio, o como mandatario de , .. . ,., o en concepto de 
Director, Gerente, 'Consejero Delegado, etc .. de la Sociedad .... , .. 
segtm acredita con la documentación acompañada) enterado de' 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado) del día .... 
de .. .. de .... " y de las condIciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de ...... (expresar la obra. su
mInistro o adquisicIón de que se trate), cree ' que se encuentra 
en condiciones de cElncurrir a la sub~ta referida. 

A este efecto se compwmete a llevar a cabo ...... (expresar la 
obra, suministro o adquisición de que se trate), con estricta su
Jeción a todas las condiciones técnicas y 1egales que se contie
nen en los pliegos que ha examinado y que expresamente acep,ta, 
por la suma total de ...... pesetas (en letra), que representa una 
baja del ..... , (en letra) por ciento sobre el presupuesto seña
lado, oblig(l.lldose a cumplir los plazos fijados en los referidos 
pliegos, 

(Fecha y firma.)-3,017. 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquistciones '11 
Obras por la que se convoca subasta para la adquist
ción de dos 1uegos de aisladores de bas.e y riostra para 
mástiles, radiante de 200-250 KWS" de emtsoras de ra,
diodifusión, por un importe de 985,000 pesetas, 

En la Secretaria <fe esta Junta podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi como los modelos de 
proposición. 

Los industriales a quienes interese p1,leden presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado. acom
pañado de otro en el que se contenga la documentación exigi<;la 
por el pliego de condiciones con indIcación exterior de tal con
tenido, o la de que taleS documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos. 

Las proposiCiones y documentación se presentarán en el Re
gistro General de este Ministerio antes de las trece horas del 
dio. en que se cumplan veinte há.biles, a partir del dia siguiente 
de la publicación del anuncIo en el «Boletin Oficial del Estado», 
dirigidas al ilustnsimo señor presiC\ente de la Junta Central de 
Adquisicione~ y Obras de este Ministerio, 

Todos los gastos que origine esta subasta serán por cuenta 
del adjudicatario. 

Modelo de proposición 

(Para subastas) 

Don ...... , lIlayor de edad, vecino de ...... , provincia de ...... . 
con domicilio en la calle ...... número ...... , de profpo:ón. . (en· 
nombr.e propio, o como mandatario de ... ... , o en conr;pto de 
Director, Gerente, Consejero DelegadO. etc., de la Soclcdad ....... 
seg(m acredIta con la documentación acompañada). enter9.do del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del ::!Ia ..... 
de ..... de .... .. , y de" las condicioncs y requisitos que ~e exigen 
para tomar parte en la subasta ~c . ...... (expresar la obra, su
ministro o adquisición de que se trate). cree que se encuentra 
en condiciones de concurrir a la subasta referida. 

A este efecto se compromete a llevar a cabo ..... (e.xpresar la 
obra, suministro o adquisiCión de que -se trate), con estricta su
Jeción a todas las ,condiciones técnicas y legales que se contie
nen en los pl1egos que ha examinado y que expresamente ~cepta, 
por la suma total de ..... pesetas (en letra), que representa una 
baja del ... .. . (en letra) por ciento sobre el presupuesto seí\a
lado, obligándm¡e " a cumplir los plazos fijados en 101l referidos 
t>1iegos, 

(Fecha y firrnaJ-3,018. 

AD M IN 1ST RAC ION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cáceres por laQ",e 
se saca a concurso el anteproyecto de Mercado de Abas
tos. a construir en esta capital 

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres ¡¡aca a concurso el an
teproyecto de Mercado de Abastos a construir en esta capital. 
cuyas bases se hallan de manifiesto en el NegocIado segundo de 
la Sección de Obras y Servicios Municipales y qUe . Rerán fa
cilitadas a quienes lo interesen 

El plazo de' inscripción e Información será de veinte di as. 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el .«Bo
ietin Oficial del Estado». 

El plazo parJil, desarrollo y presentación de los trabajos será' 
le r:uarenta dÍlls, a contar del de la terminación de aquél. 

El presupuesto total no Dodp'l rebasar la cifra de 7.777,440 
lesetas. ' 

Todas las demás ClrcunstunCll\b de este concurso están com
prendidas en las mencionada 's bases, 

Cáceres, 18 de junio de 1962,-El Alcalde,-2.947, 


